
í),, .'.. '..• 1

UlIi.'er: •.idad Nacional de Tucumán
Rectorado

1918 1) (1 2018

CENTENARIO
DE LA REFORMA UNIVERSITARIA

"2018 - año del Centenario de la Reforma Universitaria"

San Miguel de Tucumán, 1 5 AGO 2018

VISTO el Referente N' 01/2018 del Expediente N° 241/2013 por el cual la

Dirección del Consejo de Escuelas Experimentales, eleva la renuncia presentada por

el Ing. ROQUE FELIPE BUDEGUER en el cargo de Director Interino de la Escuela de

Agricultura y Sacarotecnia, a partir del 11 de junio de 2018, y,

CONSIDERANDO

Que el Ing. Roque Felipe Budeguer asumirá el cargo de Secretario de Gestión y

Ex1ensión de la Facultad de Agronomía y Zootecnia.

Por ello,

EL RECTOR DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE TUCUMAN
RESUELVE

ARTICULO 1°.-Tener por aceptada a partir del 11 de junio de 2018, la renuncia

presentada por el Ing. ROQUE FELIPE BUDEGUER como Director Interino de la

Escuela de Agricultura y Sacarotecnia.

ARTICULO 2°,_ Agradecer al Ing. Budeguer por los servicios prestado en la

Institución.

ARTICULO 3°._ Hágase saber, tomen razón las Direcciones Generales de Personal y

Presupuesto, la Escuela de Agricultura y Sacarotecnia y el Consejo de Escuelas

Experimentales y archívese.
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